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Señores 

COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS PANALICENCIAS S.A. 

Guayaquil — Ecuador.- 

De mis consideraciones, 

Conste del presente documento, la designación del señor Juan Manuel Meneses Echeverría, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0915837611 como APODERADO en el 

Ecuador, de COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS S.A.C., constituida en la República del Perú, 

accionista de COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS S.A., constituida en la República del 

Ecuador; con facultad para atender y contestar demandas. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. 

El presente poder se confiere con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 6 de 

la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Sin otro particular. 
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Señores 
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Ecuador; con facultad para atender y contestar demandas. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes mencionada. 

El presente poder se confiere con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 6 de 

la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 
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CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE FIGURA EN EL ANVERSO CORRESPONDE A DON LUIS 
MIGUEL SALAZAR MOURRE IDENTIFICADO CON DNI N* 08801485 QUIEN FIRMA EN 
REPRESENTACION DE COMPAÑÍA PANAMERICANA DE LICENCIAS S.A. FACULTADO 
SEGUN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N? 00443875 DEL REGISTRO DE PERSONAS 
JURIDICAS DE LIMA; DOY FE.======= NN 
EL FIRMANTE ASUME LA RESPONSABILIDAD POR EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
DOCUMENTO. LIMA, 26 DE MAYO DE 2016. 
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SOBRE EL CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
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